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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

BUGA – VALLE DEL CAUCA. 
 

Hoy 09 DE JUNIO DE 2023_se notifica a las   partes 
el proveído anterior por anotación en el ESTADO 
No. 082. 
 
 

 

JULIAN DAVID BEJARANO PEÑA 
Secretario 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso Ejecutivo 

Singular, con memorial allegado por parte curador ad-litem nombrado para que continúe 

con el proceso hasta su terminacion. Queda para proveer.- 28 de mayo de 2023.          
 

 

           JULIAN DAVID BEJARANO PEÑA 

                                 Secretario.- 

EJECUTIVO 

RADICACION No.: 76-111-40-03-001-2016-00256-00  

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA 

DEMANDADO: JUAN CARLOS RENGIFO RODRIGUEZ  

AUTO de SUSTANCIACION Nº.1230 

 

                      JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA 

 

Guadalajara de Buga Valle, ocho (08) de junio del dos mil veintitres (2023) 

Atendiendo el memorial de aceptación del abogado RICIERI GARCIA NUÑEZ como 

curador Ad-Litem, del demandado Juan Carlos Rengifo Rodríguez, para continuar 

el tramite hasta la terminación del proceso.  

Por lo anterior, el juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
ATENDER, la aceptación del abogado Ricieri García Núñez, como Curador Ad-
Litem del demandado Juan Carlos Rengifo Rodríguez, para seguir el tramite hasta 
la terminación del proceso.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Elaborado. ALBA M.A.  

 

 

 
                  WILSON MANUEL BENAVIDES NARVAEZ 
                                                 JUEZ 
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